
-, I , 
" , 

i • • , , 
! , 

• 
, PRESiDENCIA DE LA REPÚBLICA 

DIRECCiÓN DE ADQUISICIOIIlES y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

ORDEN DE COMPRA P.l>.RA BIENES .. OBRAS O SERVI CIOS 
- - l' ~ ,,..-__ / __ _ ....... _ ... _ 

-~. --, - --- j ' ---, --- -

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL OEL PROVEEDOR NIT 

GRÁFICA FÉN IX, S.A. DE C.V. 0614-190511-102-1 

LíNEA: 

Nr ! 'ÓOIGO ONU CÓDIGO CANTIDAD 

(
PRESUPUESTARIO 

--" 

82120000 54313 28 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

0601 PR·APOYQ A LA POLITlCA. NACIONAL DE LA 

JUVENTUD/DIRECCiÓN Y ADMINISl"RACIÓ r¡ 

DESCRIPCiÓN TECNICA 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE snCKER·PARA VEHícuLOS, SEGÚN El 

SIGUIENTE DETAllE: 

• STICKER IMPRESOS EN VINIL HD 

• FUlt COLOR 

• lAMINADO UV 
UNIDAD • TROQUELADO CON VACIADO Y TRANSFER 

• MEDIDA: 40 CENTlMETROS X PROPORCIÓN DE ALTURA 

GARANTíA: CAMBIO DEL PRODUCTO POR DESPERFEaO DE 

FABRICACiÓN 

CONTACTO: MILAGRO CERÓN, o Al TEl~FONO: 2527-7453, o AL 

CORREO: mvillatoro@in·uve,gob.sv 

MONTO TOTAL (CON IVA INCLUIDO) 

MONTO TOTAL EN LETRAS: SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS 64/100 DÓLARES. 

ClASIFICACiÓN: 

MARCAI 
PAís DE ORIGEN 

NO ESPECIF ICA 

COMPRA DE arENES 

PRECIO UNITARIO 

(CON lVA) 

VALOR TOTAL 

(CON ¡VA) 

s 24.88 $ 696.64 

696.64 

ORIGINAL 

REfERENCIA: 

JUSTIFICACIÓN: SUMIN ISTRO E INSTALACIÓN DE STICKER, PARA LA IDENTIFICACiÓN DE lOS VEHícULOS, lOS CUALES SON UTIUZADOS PARA SOLICITUD CÓDIGO: lG/D501/0041!2020 

ATENDER EFIClENTEMEflTE EL TRASLADO DEL PERSONAL, QUE SE MOVILIZA A LAS DIF ERHlTES ACTIVIDADES QUE REALI ZAN LA51-____ ,--______ I_23_-_06_-_"_'_O_J ___ --l 
SUBDIRECCIONES SECTORIALES Y UNIDADES DE CONFORMAN El INSTITUTO NACIONAL DE LA JUVENTUD. RESOLUCiÓN 

ADJUDlCATIVA, 

CÓDIGO: 

RA/lG/(SCj(8)/OO20!2020 

( cor/oICIONES GENERALES 

• El ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA PRESIDENCIA, TENDRÁ A su CARGO lA. RESPONSABILIDAD DE VERIFICAR EL CUMPUMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA EN lOS ASPECTOS TÉCNICOS, 

ADMI NI STRATIVOS Y FIrIANCIEROS, Asf COMO DE INFO RMAR A LA OACI DE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL ADJUDICADO, SEGÚN SE ESTIPULA EN El ARTíCULO 82 BIS DE LA lEY DE 

ADQUISICION ES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚ BLICA (LACAP) y LO REGULADO EN SU REGLAMENTO. 

• TODA FACTURA MAYOR O IGUAL A $ 113.00 DEBERÁ REFLEJAR LA RETENCiÓN DEL 1% DE IVA SOBRE EL PRECIO TOTAL DE VENTA DE LOS BIENES, OBRAS o SERVICIOS. 

• EL PlAZO DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO SERÁ DE: UN MÁXIMO DE OS DíAS HÁB ILES, CONTADOS A PARTIR DEL oíA SIGUIENtE HÁBIL A LA RECEPCIÓN POR PARTE OEL PROVEEDOR DE LA ORDEN DE 

COMPRA. 

• LA ENTREGA DE LOS BIENES SERÁ EN: ALAMEDA JUAN PABLO 11 Y 17 AVENIDA NORTE .. EDIFICIO B·l, 200. NIVEL CENTRO DE GOBIERNO, SAN SALVADOR·INJUVE. 

• PARA RECtAMAR QUEOAN ES NE~ESARIO PRESENTAR COPIA DE ESTA ORDEN DE COMPRA JUNTO CON LA(S) FACTURA(S) EN ALAMEDA JUAN PABLO 11 Y 17 AVENIDA NORTE, EDIFICIO B·l, iDO. NIVEL 

CENTRO DE GOBIERNO, SAN SALVADOR·INJUVE. 

" FACTURAR A NOMBRE DE: PRESIDENCIA DE LA REPÚBUCA/APOYO A LA PoúnCA NACIONAL DE LA JUVENTUD/DIRECCIÓN Y AOMlrlISTRACIÓN. 

DESIG NADO APNJ (DA) .. ___ ¡ Vo. Bo. DI~EcrOR OACI j.Y, JEFE\JFI 

HECHO POR: 
JRM 

FORMUlARIO AUTORIZADO POR LA OACI, PARA UBRE GESTiÓN 20Z0 j I \ 
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